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Ayunloñ¡e¡to
SANTA TUCIA

Ref: LEAT/lls

Asu nto: justif¡cac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

525112018, de fecha I I de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación de justificación de la subvención, obranle en el expedienle 18.2/2017,

concedida a la entidad ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, con cargo a la
aplicación presupueslarie 3380-4800010 denominada SUBVENCION A.y. TARO por un importe de
SEIS MIL TRESCIENTOS EAROS (6,300,00q para Ia realización de las ectivídades, ftmcionamiento
y fieslas del .municipio, y ,con cargo a la aplicación presupuesfaria 9210-7800010 denominada

SIIBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW EL TARO por un importe de

CAATROCIENTOS WINTIÚN EaROS (421,00€), para equipamiento del Presupuesto de Gastos del
ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Servicío de Subvenciones con fecha 07 de

agosto de 2018, cuyo tenor literal se lranscríbe a continuación,

"Visto el expediente n' 18.2/2017 dejustifcación de la subvención concedidq en el ejercicio 2017 a la
ent¡ddd ASOCTACIóN DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, por ímporte total de sEIS MIL
SETECI ENTOS VEINTI Ú N E U ROS (6. 72 I,OO€).

Vista Iq instancia presentada por Ia mencion(rda enlidad con registro de entrudq no 3062 de fecha
30/0 t/2018, mediqnte lq cual se presenta, en liempo y forma, la documentación justifrcativa relalíta a la
subvención concedida.

Que a medio del presenk escrilo y yistos los qntecedenles obrantes en esta Dependencia, en lo que a
esle procediuiento dejustficación coruesponde, INFORMO:

Pñmeru.- Por Deuero de Alcaldiq nún. 3137/2017, de fecha 10 de moyo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento tle concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicación
direcla, correspondienÍe ql ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denás
colectiyos para la celebración de las fiestas del munícipio de Sqnla Luciq, publicado en el tctblón de

anuncios y en la página web del Ayantaniento de Sqntq Lucía, con un plazo paro entlegar solic¡tudes y
docamentqción desde el26 de mayo al7 dejulio de 2017.

Segundo Por Decreto de la Alcaldía núm. 7179/2017, deÍecha 06 de oclubre de 2017, se aprobó Ia
concesíón de una subvención directq a lq entidqd ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, con NIF G-
3533E334, con cargo a la aplicación presupuestaria 338G1800010 denoninada SUBVENCION A.V. TARO
por un importe de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,018) para la realización de lqs actividqdes,

.funcionamiento y fiestas del municipio, y con corgo a la aplicacíón presupuestar¡a 9210-7800010
denominqdq yUBVENCIÓN INYERSIÓN Y EQUIPAMIENTo AAW EL TARo por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00q, para equipamiento del Presupuesto de Castos del
ejercicio 2017.

Terce¡o.- Con fecha 11 de octubte de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaborqcíón con
la entidqd ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, por importe total de SEIS MIL
SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS (6.721,009 en la que se establecen los condiciones y compromisos
aolicables a lq citadq subvención.



Cua o Por Deteto de Alcaldíq núm. 7415/2017, de fecha I8 d¿ octubre de 2017, se aprobó el
reconocimienlo de la obligación, toda vez que ha sir,lo concedída la subvención y suscrito el Convenio.

Vísto el expediente *dministrat o en el que consla In/itrme del Jefe de Semicio de Dinqniz(tción de
Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha I8 de abril de 2018, con el siguiente tenor literql:

"L'isto el expediente adñinístral¡vo trañírado en relación a las subvenc¡ones conced¡das a las Asocíaciones cle
Vecínos, Federacíón de AA.Vr. y d¿más coleclivos para la celebración de las festas del municipio ¡nscritas en el
Registro Municipal de Asocíac¡ones l/ecinales del Ayüklaniento de Santa Lucía, correspondiente al ejercicío 2017
(Expediente Adminíslralivo 02/2017) - Convenio regulodor del procedimiento de concesión de las subvenciones
aprobado por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, en rclación al procedim¡ento de justífrcación de la Subvención
conced¡da en relac¡ó al exped¡enle 18.2/2017 se emlte el s¡gu¡ente INFORME al que son de aplícaciók los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Pfi herc.- Por Decreto de Alcoldia núm. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Conrenio
regulador del procedimiento de concesión de las subtenciones, en retgímen de adjudicacíón diecta, correspo diente al
eiercicio 2017, a las Asociaciokes de l'ecinos, lederación de A{.I'L'. y demás colectivos para la celebración de las
Íestas del mun¡cipio de Santa Lucía, püblícado en el tablón de anuncíos y en la págína web del Ayuntamiento de Santa
Lucía, con un plazo para entregar sol¡citudes y documentac¡ók desde el 26 de mayo al 7 de julío de 2017.

Segundo.- La Cláusula Primera del Convenio regulador del Procedimiento de concesión de subvenciones a las
Asociac¡ones de l'ecinos, I'-ederación cle AA.Itr'. y demás colectivos para la celebración de las festas del município tiene
por obieto ofrecer a los vec¡nos/as espacios y acltuidades para la conyívencía y la pa ic¡pac¡ón, foñentando la
divulgación de nuestlas tradiciones y de la culturo popular canaria y promoc¡ón turística del Ayuntamíento de Santa
Lucía y regular el régimen de obligacíones derivadas de la part¡cipdción ñünicipal en la linanciación para colaborur,
denlro de los lím¡tes presupuestarios a sufragar los gastos generales de act¡vidades, fuhc¡onamíento, equ¡pamiento,
ínvers¡ón y Ia celebración de lasfestas del municipio.

Te¡cero.- Por Decreto de la Alcaldía nún. 7179/2017, de fecha 06 de octub¡e de 2017, se aprobó la concesión
de una subvención directa a la entidad ASOCIACIóN DE yECINOS EL TARO, con NIF G-353jt331, con carso a la
aplícación presupuesta a 3380-48000t0 denominada SUBVENCIÓN A.V. TARO por un itnporte de SEIS MIL
TRESCIENTOS EUROS (6.300,00€) para la realizaciók de las actividades, funcionamiento y iestas del munícipio, y
con cargo a la aplicación presupuestaria 92187E00U0 denominada SABVENCIóN INVE&SIóN y
EQUIPAMIENTO AAW EL TARO por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN ELIROS (42t,00e, para
equipamíento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Caarlo.- Con fecha 11 de oclubre de 2017, se suscribíó el C,>nvenio Regulador de colaboración con la entídad
ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, por ¡mporre bral de SEIS MIL SETECIENTOS
VEINTIÚN EAROS (6.721,00q en h que se estableceh las condiciones y comptomisos aplicables a la cítada
subvención.

Quinto.- Por Decrelo de Alcal¡lía núm. 7115/2017, de fecha 18 de o.úubrc .Ie 2017, se aptobó el reconociñ¡ehto
de la obl¡gación, todawz que ha s¡do concedida la subvencíón y suscrito el Convenio.

Setlo.' Que la Cláusula Duod¿címa de Jüstifcacióh estable.e la forma y el plazo en que debe procederse a la
pert¡nente iuslifcación. En cuanto a este último, el plazo para proceder a lajust¡fcacíónrthaliza et 3l de enero de 20 t8.

Séptimo.- Que con registro de enlrada en este Ayuntamient(¡ nún. 3062, de fecha 30,t01/2018, por la Entidad
ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, presentó la documeútaciónjustifcatiya relatíya a la subvención concedída al
mismo en el expediente de rekrencia de acuerdo con la relerida Cláusula Duodécina de este Conl)eh¡o.

Oclavo.- Que ha acredílado haber dado publícídad a la fnanciación del Ayuntamiento, confome a la clóusula
Norena, public¡tando mediante programa de las actívidades.

.4 dichos hechos le son de opl¡cación las sigu¡ehtes,

CONSIDERACIONES
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE STJBVENCIONES

Ref: L€AT/lls

Asunto: justificac¡ón de la subvenc¡ón

I.- l/ísto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Sübvenciones en

relación con el Capítulo II relat¡vo a la justil¡cación de las subvenciones del Ti¡ulo II relatiro ol proced¡míento de

gestión y justiÍcación de subvencíones del Real Decreto 887i2006 de 2 | de julio por el que se aprueba el Regldmento d¿

la Ley 38/2003 de l7 cle noviembre General de Subvenciones.

.- I/ísto lo dispüesto en la Cláusula Duodécíma del Convenío Regulador establece la forma y el pkt:o en que

debe procederse a la perl¡kenle justi¡cación.

Por lodo lo expuesto y teníendo en cüenta la ¡nstancia y documentación presenlacla por el representante legal de

la entidad, la jüstifcación de la subeencion concedída se corresponde con el proyecto presenlado y que dícha

documentac¡ón se ha presentado en tiempo y forño, se informa FAVOMBLEMENTE dado que se ha ctmplído el

destino de la subvencíón concedúIa de conform¡dad a las condic¡ones del ototgamiento

Santa Lucía. a 18 de abríl de 2018.

Jefe de Semicio de Dinamizacíón de Colectí\los y Desarrcllo Munícipal
(Decreto de Alcaldia n' 6010/201 6 de I 3 de septienbrc de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes."

Vistq Iq documentación pqra la justficación de la subyencíón, y que lq memoria explícqti'a de las
qctfu¡dades reqlizadqs se corresponde con el proyecto presentado,

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expueslos qnteriorrlenle, se

prupone a ls Alcaldla Presidencia, Io síguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la justificoción de Iq subvención concedidq por este Ayuntqmiento, en réqimen

de adjudicación rlireita, a ta eit¡dád ,ISOCIACIóN DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338331, con

"orgá 
a la aplicación presupuestarid 33801800010 denominqda SUBVENCIÓN A.V. TARO por un

importe de 9EIS MIL TRESCIENTOS EUROS (ó.300,00Q para Ia reqlización de las qct¡vidades,

fuicionamiento y festas del mun¡cipio,. y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800010

denominada SUBVENCIóN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO AAyV EL TARO por un importe de

CI/ATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€), pora equipamiento, cuyqs fqcturas iustificativas del

gqsto son lqs sigu¡entes:

TOTAL PROYECTO 6-77t,(n €

ActividadesI
3.000,00 €
3.J00,00 €

42t.00€
50.00 €

FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

3.1 Senono Culluml d¿ 2017 (20 ol23 sepriemb¡e)

24/09/2017 27t/17 Danasi S.C.P. s88.50€

23/09/2017 209 Víctor Ramírc. Bemítez-GruDo Musical GM¡aru Sholl' 695,50 €

20/09/20t 7 002 t 4l Otuue sta Tanmrindos S.C. L. 267.50 €

20/09/2017 391 Juan E. Ramos Talavera-Chwrcría-CaJelería Vec¡nda o t45.00€

22/09/20t 7 t93 Juah E- kma Ramos-Bar Restawanle Los Llanos 23 t.12 €

09/t t/2017 00052ó Minena Hemándet Segura 33t.70 €

20/09/20 t 7 0098 Asococñn Socio-Cultural La Sonla S¡ar 100.00€

19109/2017 4-t707785 SuDemlercados Bolaños . S.L. 9.39 €

20/09/2017 4-t707Etó Sunerne¡cados Rolaños . S.L. 3,70€

20/09/2017 4-1707810 Süpernercados Bolaños . S.L. 5.85 €



2 t /09/2017 3-17001rs Supemercados Rolaños, S.L. 14.15€
20/09D0 t 7 141542-1 Libretía Vec¡nda o Lecare. S.L. 629.58€
2l /09/2017 4-1707838 Supe r me rcados Bolañ os S. L. 5ó.82 €
22/09/2017 4-t707868 Supe rmercad os Bo lañ os S. L. 11,47€
23/09/20 t 7 2259/2017 I-íctor Max. Lap Feneru 300.00€

3.2 Dta del Vecino (13 de rtuúo)
t3/06/2017 006212 úralp¡n Sport, S.L. 75,00€
28/04/20t7 06098 M'Angeles Meso Hemón,le: S.U. 30.34 €

3.3 Programo Enúdnte y Participa
20/12/2017 FAI701-0763 Cunlaude CoachineS.L. 58.85 €

3-1 Dlo de los Finaos
25/01/2017 07390 M"Anseles Men Hemdnde: S (t. 20.21 €
02/t t/20t 7 3l1/17 Danae S.C.P. 107.00 €

3-5, Encuenttu de Navidad
30/12/2017 000) 8 Asoc¡ación de Artesanos de Santa l.ucía-Sanoarte 80.00 €
22/t2/20t7 I11543-1 L¡brcria I'ecindario Lecarc: S.L. I t6.27 €
22/t2/2017 196 Juan E. krpa Ramü-Bar Restaurante Los Llanos (301,74-1,71) 300.00€
t t/12/2017 17 28ó8 Iñprcnta Papelería Surcste S.L U. 216,8t €
22/t2/20t 7 t6/2017 LC. Achinencey del Sur 300.00€

1-- Furrcionamiento
25,/04/2017

41462017A100048481 Sen¡cio Abastecini?nto Agua y Re.ogdo Basura Santa Lucia (?,l8) 6.98 €
24/08/20t 7 4t1620174 t00t 07680 Senic¡o Abastecimiento Agua y Recogida Basüra S(rnta Lücia 0.18) 6,98 €
25/t0/20r7

4t 162017A100t 373ó8 Senicto Abastectmpnto Agua t Recopida Bas ru Santa Lucia 0 t 8) 6.98 €
27/0t/2017 Nltló7nt N001 t 784 ENDESA ENERG]A S,A, 2t3.57€
15/03/2017

NM670t N0032713 ENDESA ENERGJA S,A, 128.20€
03/05/20t7 NM670tN0054162 ENDESA ENERGiA S,A. 142.69 €
t 4/07/2017

NMó701N0087855 ENDESA ENERCiA S.A. t91.t 1 €
05/09/20 t 7 NMó70tN0n05ó7 ENDESA ENERC¡A S.A. I27.88 €
t 3/1 t/2017 NM670N0l3ó7t 1 ENDESA ENERGiA S.A. I29.t5 C
04101/2017

T85EP00000734 TELEFONICA DE ESPA,iA S.A.I], 57.21€
04/02/2017 TB5t{y0002029 TELEFÓNICA DE ESP/1,1A S.A.{J. 57.24 €
04/01/20t 7

TB 5 1W0000702 TELEFÓNICA DE ESPA,iA S.A,U. s9.17€
04/05/20t7 TB5LX00020t7 TELEFÓn-ICA DE ESPA,YA S.A.U. 6t.ts €
01/06'2017

TB5Ly0000ó83 TELEFON(CA DE ESPA,iA S.A.U. d).0J ¿
04/07/20t7

TB5LZqt 38292 TELEFÓN]CA DE ESPA,iA S-A,IJ. 62.2J €
04/08/20t 7

TTB5 M00000 t 42 TELEFON]CA DE ESPA,ÍA S.A.U. 6t,15 €
04/09/20 t 7

TBSM r0000t 40 TELEFONICA DE ESPA,iA S,A,I], 6t.01€
04/10/2017 TB 55J0000 I 38 TELEFÓNICA DE ESPA.ÑA S,A,U, 61.04 €
01/t 1D017 T855K0000428

TELEFÓNICA DE ESPA.IA S.A.U. 6 t,15 €
04/t 2/20t 7 TBsSL00004t I TELEFÓNICA DE ESPA.í¡A S.A.U, ót.04 €
28/0ti20t 7 4-1700820

A LMAC EN ES BO LA Ñ OS' SU P ERA,IE RC A DOS BO LA ÑOS S. I, 25,ó9€
21/12/2017 4-t710107

ALMACENES BOLAÑOS SUPERMERCADOS BOLAÑOS S.L, 32.02 €
02/0t/20t 7 96tó70002198 MapÍe EsWña Conpañía de Segurcsy Reasegros S.A. 23ó,86 -el

dia I/l/2018) 236.21 €
To la I ac t iv idade s, f e s las y funci onamien t o 6.ó36.82 €
5- Equipamie o

29/t2/2017 060921 Fetete a Mirubal S.L. 188.00 €
Total eqaioomiento 1EE.00 €
Tolal p ny ecto subvencionado 7.121-82 €

353.82 €
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asu ñto: .¡ustificación de l¡ subvencióñ

SEGUNDO.- Notifcqr estq resolucíón al interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notifcar la presenle resolución al Departamento de Intervención de Fondos Municipal,
afn de que se proceda a la realización de los tr<imites oporlunos.

Por lo qcpuesto, se informq FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención, en conformidad con las condiciones eslctblecidas para la concesión de la subvención.

Santa Lucíq, a 7 de agosto de 2016.
La Jefa Acctal. de Servicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcaldía n'7177/2016, de 03 de Novienbrc de 2016)

Fdo.: Lera E. Alvqrez Torres."

Visto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 03 de septiembre de 2018, con
registro de salida de Intervención núm. 1155 de fecha 06 de septiembre de de 2018, en el que se

fiscaliza fatorablemente el expedienle de la justificación de la subvención n' 18.2/2017, con el
sipuienle tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicitante : SERVI CI O DE SABVENCIONES
F|SCAI¡'OC¡óN : .I IJSTI FICACIÓN SUBWNCIÓN. PAGO ANTICT PADO

yisto el Inforñe- Propue$ta de Ia Sra. Jele Acctol. de Súbwnciones, de lecha 07/08/2018, recibido en lnlenenc¡ón enlecha

08/08/2018, y de confornidad con el artículo 211 del ReaI Decreto Legislatívo 2/2001, de 5 de nano, por el que se apruel)a el Texto

Relünd¡do de la LeJ Reguladora de las Haciendas Locales, se etnite el siSuiente,

INFORME

SUBVENC]ONES A LAS ASOCIACIONES DE WCINOS, FEDERACIONES DE
ASOCIACIONES DE YECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PARA I,/I CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MANICIPrc DE SANTA

LA FINANCUCIÓN DE PROYECTOS, ACTIMDADES, FUNCIONAMIENTO,

LAS ASOCIACIONES DE WCINOS, FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
I/ECINOS Y DEMÁS COLECNVOS RECOGIDOS EN EL PES.

NOMINATIVA (PREVISTA EN EL
PRES']PUESTO GENERAL DEL AYANTAMIENTO DE SANTA LACIA PAM EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECI]CIÓN OIt PN¿SUPUESTO Y ETIP roced¡m¡en I o de c onces ión :

DECRETO DE ALCALDIA 3137/2017, DE 10/05/2017

DECRETO DE ALCALDIA 7179/2017, DE 0410,2017

338O.4EOOO1O- SUBVENCION ASOCIACION DE VECINOS EL TARO (PARA



A CTI YI DA D ES Y F UNCI ON A M I ENTO)
lmpolte conceddo al beneliciatio: 3.000,u€

A pl i cac ¡ ón prc supue s ta i a :
3380-48OOO1O. SAB'ENCION ASOCIACION DE VECINOS EL TARO (PARA LA
CELEBRACIóN DE L¿IS FIESTAS)

Impo e concedido al beneficia o: 3.300,00 €

A pl ¡cac¡ ótt prc supue st aría :
9240-7E NO|IL SABVENCION ASOCIACION DE YECINOS EL TARO (PAM
I NYERSI ON Y EOUI PAMIENTO'

lmpo e concedido al beneficiario: 421,n€
Reconoc¡niento de la obligación: DECRETO DE ALCALDIA 744512017, DE TV|OQO17

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CUARTA. PLAZO DE
EJECUC]ÓN DE LA ACTIVIDAD; BASE DUODÉCIMA.

JUSTIFICACIÓN. AMAAS DEL CONVENIO RECUL1IDOR
A PROBADO POR DECRETO DE ALCALDiA N'3137/20T7. DE

I0/0s/20t 7

OASERVACIONES

La aclividod se ha real¡.ado desde el I de enero al Jl de d¡c¡enbre de

Consta Memo¡ia explicativa de las acti|idades reali.adas conforme al
proyeclo pala el que se solic¡tó fnanc¡ac¡ón ! en la qüe consten

documentación gáfrca que acredite la publicidad rcalizada por el
benefc¡ario dado el caráctet públ¡co de la ihanciaciótl objeto de
subyención (fotogafias de las ac:ti|idades, carteles, dipticos, panca as,

inlomúción ed¡tada y/o publ¡cacion* de los ñed¡os de coñltn¡cación).

Se adjunta documentac ión grófca

Consla Declaroción psponsable del Presidente/a de la entidad en et que

se haga constar que lo atüda concedida ha sido destihada a los fnes
pan los qüe lue concedida así cono que las Íacturas que se presentan

co esponden a los jnes paru los que fue concedida la subwnción.
Modelo normali:ado. Anexo ,'l .

Consta Decla¡ación rcsponsable del Presidente/a de Ia entidad en el que

se haga contar si se han recibido o no ol¡as aportaciones, ayud(ü o
subyenciones para la n¡sna fnalidad, ta suña de éstas no superan .l
coste de la actividad. Modelo Nornalizado. Anexo VL

No ha lec¡bido otras subvenciones,
ar'1.td!1s, ingesos o rccu6os que

f nanc ie n las ac I ht ¡dade s
subrenciorudas,

Consta R¿lación de justificanles de gasto segtin modelo normali:ado
Anexo al que se ün¡rán las lacturus originoles. Lar factütus deberán
.tmpl¡ los requisitos establecidos en Ia nornativa por la que se rcgulan
las obl¡gaciones de lacturac¡ón y deberán ¡r ocornpañadas de los
juslifistnles acr¿dilatiros del pago qüe deberán tener fecha cornprcndida
entre el 1 de enero ) el 3l de d¡c¡enbre del año de la coNocatoria (copia

de transfercnc¡as banca¿as, resguardo de pagos con taúelas, copia de

"rcc¡bí en metálíco", etc.). Añero VIIL

Se adjunta lacturas just¡¡carivas del
gasto que cumplen los reqüis¡tos

previstos en el RD 1ó19/2012, de 30 de
novkmbre, por el qüe se apneba el

Reglañento pot el que se regulan las
obligaciones de lacturución, con sus

correspondíenles juslifrcantes de pago.
O bse macione s comp le,nen tar ias+.

Consta que I,}I DOCUMENT.ACIÓN JT]9TIFIoATIVA DE LA
TOTALIDAD DE LA SUBVENCIóN conced¡da rele da eh los
aparta.los anteriores, se ha rcnit¡do cono Iecha linire hasta el q&-J!

Reg. Entrada ñ'3.0ó2, defecha
30/01/2018

-OUSERUACTONES COMPL

EI PASO dE las facluTas rcIa\ivas aI SERYIC]O DE ABASTECIL{IENTO DE AGUA Y RECOC]DA DE BASUM STA.

L{JCíA, se ¡ustifca con Informe de la Sra. Tesorera Mun¡ciDat. de kcha 25/07/20t6.



OFICII{AS I,IU¡{ICTPALES
Avda. de las lirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 7200 Fax(924)727235
35110 S¡nt¡ Luch - Gr¡n C¡n¡rir N.LF. P-31)23(m-A N" Retro:01350228

Ayuntom¡ento
SÁNTA IUCIA
SER!'IC]O DE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asu ñto: j ustificación de la subvenaióñ

De conlonnidad con las bases de ejecución del Presupuesto prorrogado Wra el presente ejercicio y el a íaio 219.2 TRLRHL,
esla fscalinción se ha l¡n¡tado a coñprobar que fgun en el exrydiente los documentos y/o extrcmos q e se relacionan, lo que en ningun
caso eÍ¡ne al Departamehto Cestot de cumplt lodos los túm¡tes y fomal¡tar los docuñenlos que exija la nomatiya úgente-

yisto cuanto ahlecede, y Ia nomaliva de apl¡cación, se igfu!UL)&!g!ghk4!4!g los docunenlos y/o extrcmos comprcba¿los, con
las obsemaciones ind¡cadas, por lo que a Ia Fiscalización Preyia solic¡tada se rcfere.

Ln San¡a lucía. a 3 de seDtienbre de 2013
La T¿cn¡co de lntemención

(P.D. n'8071/2017, de 22/l I/2017)
Innaa¿ada del Pino Suárc.

El Intementor Acctal
(P.D. n" 5077/2018, de 30/08/2018)

Jorge Le mo s Sa I iangopou I os

De conformidad con Io anteiormente expuesto, estq Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el arl. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normatiya concordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justijicación de la subvención concedida por esle Ayuntam¡ento, en
régimen de adjudicación directa, a lq entidad ASOCIACIóN DE VECINOS EL TARO, cott NIF G-
35338334, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800U0 denominada SUBYENCIÓN A.V.
TARO por un ímporte de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00q para Ia realización de las
actividades, funcionamienlo y festas.del municipio, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-
7800010 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW EL TARO por un
importe de CUATROCIENTOS VEINTIaN EUROS (421,00q, para equipamiento, ctq)as facturas
justificativas del gasto son las siguientes:

OT ROS EXT R EMOS COM PRO BADOS

Consta I lotme fawftble del Jele de Senic¡o de D¡nami:ación de
Informe de fecha 18/01/2018

Consta lnlome prcpuesta lavorable a la aprobación de la justifrcación

presenlada por el benejciario rclerido, en el que consla rclac¡ón de

enl¡do oor la Jefa de Senicio de Subwnc¡ones.

lnforne de fecha l8/0!2018
In fome de lecha 07 / 08,/2 0 1 8

TOTAL PROYECTO 6-7n,(n €
Actividades y

3.000.00€

3.300.00€

42t.00€
50.00€

FECHA FACTARA EMPRESA IMPORTE

3, I Semana Cullaral del 201 7 (20 al 23 seDfiemb¡e)

24/09/20t 7 27)/t 7 Danasi S.C.P. 568.50€
2 3/09/2017 209 yíclor Romírc. Bemíte.-Gruoo Musical Gtniaro Shoyt 695.50€
20/09/20t7 00214 | O¡questa Tana ndos S.C.L. 2ó7.50€

20/09/20t 7 391 úan E. Ramos Talavera-Churrería-Cafete a Itecinda o 145.00 €



22/09/2017 193 Juan E. 7.erua Raños-Bar Reslaurank Los Llahos 231.12€

09/11/2017 000526 M ine na H e rnánde: Se eura 331.70€

20/09/2017 0098 .4soc&ción Socio-Culturul La Santa Star t00.00 €

19/09/2017 4-1707785 Sunernercados Bolaños . S.L. 9.39 €
20/09/20t 7 1-t707816 Superñercados Rolaños , S.L. 3.70€
20/09/20t7 1-1707810 SuDemercados Bolaños . S.L. J.8J €
21/09/2017 3-t 700t t 5 Sut emercados Rolaitos . S.L. I4,15 €
)0/09/2017 14t 512-1 Libretia Yecindaño Lecarc: S.L. 629.58€

21/09/2017 4-t707838 Swe mE rcados B olaños S. 1,. 56.82 €
22/09/2017 1-1707868 S u oe rne rcado s B olaño s S. L. 14.17 €
23/09/2017 2259/2017 Víctot Max. Laio Ferrerc 300.00 €

3.2 DIa del l/ecino /13 d¿ mwo)
13/06D017 006212 Jualp¡n Sport, S.L. 75,00 €
28/04/20t7 06098 M" Anpeles Mesa Henónde: S.U. 30.34€

3.3 Proenrrra Enr¿dote I Pañicipa

20/t 2/20t 7 FA 1701-0763 Cüñl aude C ooch ing S. !,. 58.85 €
1.1 Dla de los Finaot

2 5/01/2017 07390 M" Anpeles Mesa Hen.inde: S.U. 20.21€

02/11/20t7 3ll/17 Damasi S.C.P. 107.00 €
J.5. Encaent¡o de Navidod

30/12/2017 00018 Asociación de A esanos de Santa Lucía-Sanoorte 80.00€

22/t 2/2017 t 41543-1 Librcria l/ecindaño Lecare: S.L. 116.27€

22i12/20t 7 19ó Juah E. ZerDa Ramos-Bar Reslauranle Los Llaños (301,71-1,74) 300.00€

I t/12/2017 t7 2868 lnDrenta PoDele a Suresl¿ S L.U. 216.81 €

22/l2/2017 tó/20t7 A.C. Achimencev det Sur 300.00€

¿.- Funcionomiento
25/01/2017 4t 4620174t 00048484 Serricio Abastec¡ñ¡enlo AEuo y Recoa¡da Basura Santa Lucia (7,18) 6.98 €
24/08/2017 4t1620t74100107ó80 Senicio Abaslecimiento Awa y Recogida Basura Sanla Lucía (7,18) 6.98 €
25/10/20t 7 41462017A100t 37368 Se icio Abaslec¡ñiento Asua v Recopida Basun Sanla Lucía (7,18) 6,98 €
27/0t/2017 NM670l N00 t t781 ENDESA EN¡.:RGJA S.A. 2t 3.57 €
t 5/03/20t7 NM6701N00327 t 3 ENDESA ENERGIA S.A, 128.20€
03/05i2017 NM6701N00541ó2 ENDESA ENERGIA S.A. 142.69 €
t 1/07/2017 NM670tN0087855 ENDESA ENERC¡A S,A. 194.1I €
05/09/2017 NM6701N0t10567 ENDESA ENERGIA S,A. 127.88 €
13/t 1/2017 NM670N013ó7 t I ENDESA ENERGiA S.A. 129.3s€

01/01/2017 T858P00000734 TELEFÓN|CA DE L:SPA^JA S.A.U. 57.24 €
01/02/2017 TB5Hr/0002029 TEI.EFÓNICA DE ESPAA|A S.A.LI, 57.24€
01/01/2017 T851W0000702 TELEI;ÓNICA DE ESPAÑA S,A,I]. 59,l7 €
04/05/2017 TB5LX00020t7 TELEI.'ÓNICA DE ESPAÑA S.A,U. 61.15 €
04/06/2017 7851t0000683 TELEFÓNICA DL ESPAÑA S.A.U, 85.65 €
01/07D0t7 T85L20138292 TELEFÓNICA DE ESPA^i1A S.A.U. 62.23 €
04/08/2017 TT85M00000t12 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U, 6t.t5€
01/09/2017 T85M10000t40 TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U, 61.04 €
04/t 0/2017 TBsSJ0000138 TEI,EFÓNICA DE ESPAÑA S.A.LJ. 61.01€
04/l l/20t 7 T855K0000128 'I'ELEF'ÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 61.t5€
04/12/2017 TB5SL00004t I TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 6t.04 €
28/0t/20 t 7 1-1700820 ALMACENES BOLAÑOS SUPERMERCADOS BOLAÑOS S.L. 25.69 €
2t/12/2017 4-1710407 ALMACENES BOLAÑOS SUPERMERCADOS BOLAÑOS S.L. 32.02 €
02/0t/2017 96t670002198 Mapfre España Conpañía de Sepros y Reasegurcs S.A. 236,86'el

día I/t/2018) 23ó,2 t €



OFICIIIAS IIU¡{ICIPALES
Avda. de las 'f-irajanat rSL 'nfst (928) 7272 00 Fax (928) 727235
35110 S¡rt¡ Lucf¡ - Gr¡n C¡¡¡¡i¡ N,I.F. P.3f)23ü)-A N" Rstro: 0l3l)228

AYuntom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: t"tAT/lls

Asunto: justmcac¡ón de la sobvenc¡ón

SEGANDO.- Notifcar el presenle Decreto al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolyer las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Mwicipal, aJin de que se proceda a la realización de los trómites opofitmos.

Santa Lucía, a once de sepÍiembre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secrelaria General

Fdo:. MarÍa Garrido Insúa"

septiembre de 2018.

Vega

lbta I ac tiv idade s, fie s I as y faltc i o na mi e nt o ó.636.82 €
5. Equipan¡iento

29/tV20t7 060924 Fefteteria M¡rabal S.L 488.00 €
Tolal ¿quipamiento 188.00 €
Totul proleclo subvencionaalo 7.124.82 €

diferencia 353,82€

Santa Lucía, a 13




